
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-0178 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 
En atención a las comunicaciones electrónicas recepcionas por este Despacho los 
días 5 y 6 de septiembre del año en curso, este Despacho Judicial dispone: 
 
1. Ordenar a la Institución Las Lajas, entidad en la que se encuentra la niña 
M.P.C.M. y a la Coordinadora del Hogar sustituto en el que se encuentra el niño  
A.N.C.M. para que en el término de 48 horas contado a partir de la notificación 
de este auto, se sirvan allegar informe en el que se indique el estado actual de la 
niños M.P.C.M y A.N.C.M, y si los mismos han sido visitados por parte de algún 
integrante del grupo familiar y en caso afirmativo, se sirvan indicar como se han 
desarrollado las mismas y si se evidencia la posible creación o existencia de un 
vínculo parental sano para los niños. 
 
2. Oficiar a la Coordinadora del ICBF Centro Zonal Bosa, para que por su 
conducto disponga de un equipo interdisciplinario, y en el término de 48 horas 
verifique y allegue a este Despacho informe en el que se indique la condición actual 
de los niños M.P.C.M y A.N.C.M, y el motivo de la separación de los hermanos, 
dado que se encuentran ubicados en diferentes partes. 
 
3. En atención al escrito presentado por la Comisaría de Familia de Puerto 
Gaitán Meta, se ordena ampliar el término indicado para la presentación de los 
informes solicitados en auto anterior entre los que se encuentra la correspondiente 
visita domiciliaria, por lo cual se ordena que los mimos deberán ser allegados a la 
dirección electrónica de este Despacho flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. a 
más tardar el día 19 de septiembre de 2022, así mismo, se ordena continuar de 
manera reiterativa establecer contacto con la señora Diana Marcela Mikulic, en 
el abonado telefónico aportado en auto anterior.  

 
4. Se ordena a la apoderada Judicial interviniente en la acción de tutela, Dra. 
Nubia Stella Chuquen Cobos prestar su colaboración para que la señora DIANA 
MARCELA MIKULIC LLANOS, se sirva presentarse de manera inmediata y 
colaborar en el presente asunto ante la Comisaría de Familia de Puerto Gaitán – 
Meta; así mismo, se ordena a la mencionada apoderada realizar las gestiones 
necesarias a las que haya lugar, para garantizar la conectividad y acceso a los 
medios tecnológicos por parte de la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, 
para que se adelante la diligencia programada en auto anterior y para el día 9 de 
septiembre por este Despacho Judicial.  

 
5. Como quiera que en auto anterior se autorizó visita virtual y presencial a los 
niños M.P.C.M y A.N.C.M, por parte de su progenitora señora DIANA MARCELA 
MIKULIC LLANOS de manera semanal, el Despacho requiere a la Coordinadora 
del ICBF Centro Zonal Bosa, para que se sirva designar un equipo psicosocial para 
realizar el respectivo seguimiento y remitir el correspondiente informe a la dirección 
electrónica de este Despacho flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar a 
las 24 horas siguientes una vez se culmine cada visita.    

 
6. En atención a los memoriales presentados por los señores ANDRES 
FELIPE CÁRDENAS CHAPARRO, CARMEN LUCIA CÁRDENAS ZAMORA, 
INGRID NATASHA CÁRDENAS CHAPARRO, LUIS ALFREDO CÁRDENAS 
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ZAMORA,  en el que solicitan autorización de visitas a los niños M.P.C.M y 
A.N.C.M, el Despacho los requiere para que se sirvan presentarse ante el ICBF 
Centro Zonal Villavicencio Dos-especializado en Protección, para que se 
adelanten las actuaciones ordenadas en auto anterior y una vez reposen en este 
Juzgado los informes solicitados, este Despacho procederá a pronunciarse sobre 
la autorización de visitas solicitadas.  

 
7. Se requiere a la apoderada Judicial interviniente en la acción de tutela  Dra. 
Nubia Stella Chuquen Cobos, para que en el término de 12 horas, se sirva indicar 
si la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, continúa ubicada en la dirección 
aportada en el escrito de tutela y en caso contrario allegue los datos de ubicación 
de la misma, junto el número del abonado celular en el que se pueda establecer 
contacto con la mencionada señora. Información que deberá aportar en la 
Dirección electrónica del Despacho flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
8. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial asignados a 
este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ  

 
El anterior auto se notificó por estado No.94 

 
Hoy 7 de septiembre de 2022 
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CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 
Secretaria 
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